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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al Expediente Digital la solicitud que formula la apoderada de la 

parte actora para que en la providencia del pasado 14 de febrero del presente 

año se ordene oficiar también a Banco Colpatria S.A., no obstante, se remite a 

la parte actora al contenido del Acta de Audiencia del 06 de febrero de este año, 

en donde ya se emitió tal orden. En este sentido, y como mediante la Secretaría 

del Despacho ya se remitieron los respectivos Oficios de comunicación, se 

advierte que ello se pondrá en conocimiento una vez se obtenga la respuesta de 

las Sociedades oficiadas.  

Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

FP 

 

Proceso Declarativo 

Demandante Hernán Darío Castaño Rueda y O. 

Demandado Elkin Argemiro Castaño Vélez y O. 

Radicado 05001 31 03 020 2022-00174 00 

Asunto Remite a acta audiencia 
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